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En Guadalupe, Zacatecas, trece de mayo dos m¡lveint¡uno, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Convocando a Sesión Pública

Virtual del día de la fecha, d¡ctado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de

este Órgano Jurisdiccional, y s¡endo las veintiún horas con ve¡nte m¡nutos del día que

transcurre, el suscr¡to actuario NOTIF¡CO, med¡ante cédula que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante

de una (01) foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DET

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO ELECTORAT

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J E-00ó/202 I

ACIOR: PARTIDO POLíIICO FUERZA POR
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RESPONSABTE: SECRETARIO EJECUTIVO
DEL INSTITUTO ELECIORAL DEL ESIADO DE
ZACATECAS

Guodolupe, Zocolecos, irece de moyo de dos mil veintiuno.

V I S T O el esiodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Juicio Electorol, morcodo con lo clove TRIJEZ-JE-006/2021 ,

interpuesto por Armondo Llomos Esquivel representonte del Portido Fuezo

por México onte el Consejo Generol del lnstituto Electorol del Estodo de

Zocotecos, en contro del "ol'icio: IEEZ-)2/1594/2021 de fecho 22 de obril

del oño 2021, emitido por el Secreforio Ejecutivo del lnstituto Electorol del

Esfodo de Zocotecos I...J"; y todo vez que se ho eloborodo el proyecto

de resolución respectivo.

Con fundomenlo en lo previslo por el ortículo 8'l del Reglomento Interior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos. y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-ló/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS.COV2 (COVID.I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

I. SE SEñOION IO5 VEINTIDÓS HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE

MAYO DE DOS Mlt VEINTIUNO, poro que lengo verificotivo lo SESIóN

PÚBLICA vlRTUAL de discusión y votoción del proyecio de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.
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lll. Publíquese en los estrodos de eslo qutor¡dod lo lisio del osunio o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Elect ol del Estodo de Zocolecos, osislido del Secretorio Generol de

Acu quien do fe. OY FE.I
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